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GACETA ESPAÑOLA.
SEVILLA MIERCOLES 28 DE MAYO DE 1823.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Sevilla ay de Mayo.
CORTES.

T RESIDENCIA DEL SEN’OR FERRER ( D. JOAQUIN);

Sellen del 2J.
Se leyó y quedó aprobada el acta de Ja anterior.
A la comisión de Visita del Crédito público se mandó pa

sar una exposición del párroco de Carrion, pidiendo permiso 
para enagenar una huerta.

Se leyó y mandó quedar sobre la mesa un dictamen de la 
comisión de Legislación sobre la consulta del tribunal supremo 
de Justicia acerca de quién debe entender en cierta clase de cau
sas cuando faite el juez de primera instancia.

Se leyeron y fueron aprobados varios dictámenes de la comi
sión de Legislación sobre expedientes de particulares.

La comisión de Diputaciones provinciales opinaba se accedie
se ála solicitud de la de Vtllafranca del Bierzo, pidiendo la apro
bación de varios arbitrios para la construcción de ciertas obra» de 
Interes general. Aprobado.

Se leyó y hallo conforme ¡a minuta de decreto revisada por 
¡a comisión de Corrección de estilo para que los individuos de la 
milicia nacional local que pasen a guerrillas puedan verificarlo 
con las mismas armas que tuvieren.

Se nombró para la comisión de Casos de responsabilidad en 
lugar de los ausentes á los Sres. Navarro Tejeiro, Santos Suarez 
y Neira.

S: leyó por segunda vez, y se mandó pasar á la comisión de 
Ultramar, la proposición del Sr. Suarez, relativa á facilitar el 
comercio en la isla de Cuba , y fomentar su población.

A la misma comisión se mandó pasar una adición de ios 
Sres. Jcner , Varela y Suarez al dictamen de la comisión de Ha
cienda sobre Ja venta de las alhajas existentes en el convento su
primido de bctlem tas de la Havana , para que se añadiese á él 
,, sin perjuicio de lo prevenido en la ley de 2 ^ de Octubre so
bre reforma de regulares.”

La comisión de" Visita del Crédito público , en vista de la con
sulta pasada por el comisionado especial de aquel establecimiento 
acerca de si deberá satisfacerse á la univerudad de Sevilla una 
pcns.on de 15Q rs. anuales que concedió D. Carlos ni para pa
go de dos cátedras de economía política y de matemáticas, Jas 
cuales están agregadas en el día á la expresada universidad , opi
naba , de acuerdo con el comisionado especial de aquel estableci
miento , que las Cortes podían declarar la supresión de esta 
pensión.

El Sr. Romero se opuso á este dictamen, manifestando que 
la concesión de esta pensión no había sido por gracia, sino por 
justicia , ademas que estando dedicada á un objeto laudable , cual 
es la instrucción pública, no debía haber propuesto la comisión el 
que se suprimiese, tanto mas cuanto que de aprobarlo resultarían 
indotadas las cátedras de que se trataba, y por lo tanto defrauda
da ¡a uuiveísidad de ellas , ó de lo contrario seria necesario re
currir á otros medios para cubrir el vacío que quedaría. Por estas 
y otras razones fue de parecer el orador no debía haber lugar a 
votar sobre el dictamen.

El Sr. Surrá, después de haber pedido se leyese el informe 
del comisionado especial, el cual fue leído, hizo presente que es
ta pensión ora gratuita , y por consiguiente de las comprendidas 
en el decreto de las Cortes, por el cual se mandaban suprimir 
esta clase de pensiones.

Se declaró el asunto suficientemente discutido , y quedo apro
bado el dictamen.

El Sr. Septien : La heroica villa de Madrid , siempre fecunda 
en sucesos, acaba de dará la Nación un día de gloria en el 20 de

este mes. Un puñado de soldados ,osr¡gados por los enemivos inte
riores ,aunque apoyados en la mayoría de los hombres de hiende 
aquella villa, tuvieron la gloria de atacar al infame Bessicres v á 
sus secuaces, que osaron profanar aquel suelo , arrollarlos v hacer 
mas prisioneros que individuos tenia nuestra brizada. Al mismo 
tiempo y con el mayor entusiasmo combatieron á los enemicos 
interiores, logrando de este modo mantener la tranquilidad pú
blica. Este suceso es digno de la atención de ias Cortes; y si bien 
no pueden proporcionar á estos beneméritas soldados recompen
sas pecuniarias, porque el estado de la Nación no lo permite, 
y porque no son ellas las que corresponden al mériro y honor 
marcial, quisiera que diesen un testimonio solemne de a.atitud 
para satisfacción de los héroes que han tenido tar.ta gloria. La 
posición del general que mandaba aquella guarnición fue bastan
te crítica y delicada; sin embarco, supo arrostrar todos los peli
gros y vencerlos á pesar de ios mayores obstáculos. He dicho que 
Ja capital de las Espaúas es fecunda en sucesos extraordinarios: el 
2 de Mayo de 1808 fue el grito de alarma para toda la España. 
El 7 de Julio frustró los planes y esperanzas de los enemigos de 
nuestra Constitución, y el 20 de Mayo creo que será otra vez 
el grito de alarma que ha de estimular á los pueblos de Espa
ña para que levanten su cabeza contra los infames que se han 
atrevido á invadirnos. Las Cortes deben aprovechar este momen
to tan feliz: la discusión memorable que ayer se terminó en este 
augusto recinto; la ocasión presunta en que los enemigos han lle
gado á la capital de las España:; la acción del 20 ; todo contri
buye á que las Cortes aprovechen este feliz momento, y aun la 
misma traición del conde del Abisbal, que en mi concepto ha 
de ser un estímulo para el honor español. Aprovechándose pues 
estos momentos, dese el grito de alarmad la Nac^r. española. 
Yo creo que estamos en este caso. En el dia 14 de Febrero pedí 
á las Cortes se declarase esta guerra, guerra nacional 1 guerra de 
exterminio; guerra á muerte, y guerra á muerte pido ahoru con
tra unos agresores tan infames.

Asi pues con el deseo de estimular , aunque creo que los mi
litares españoles no neces.tan c¡e estimulo aleuno, pero a Jo me
nos para excitar el que en todas partes se imite el ejemplo que se 
ha dado en Aladra!, vanos Sres. diputados y vo tenemos el ho
nor de presentar a las Cuites una proposición para que se sirvan 
tenerla presente, y recompensar de aque'ia manera que corres
ponde al pundonor español , á los individuos que componen la 
brigada de que he hablado que arrollo a los ene mico» .nt»r lores 
y destrozo a los exteriores casi delante del ejerc.te> invasor, por 
el cual habían vdo se ai:.¡mente env ados.

Se leyó dicha propo>;c:on suscrita por ¡os Sres. Sepilen , Sal
va , Svoane, Alonso, Oiiver , Avellano , A i varea Gutiérrez, 
Montesino*, Villurucvu , Prat V otros, re::,:.va á que se nombre 
una comisión especia! para que , ovendo al Gobierno . proponga 
Jas recompensas de honor á que juzgue acreedores las tropa» de la 
brigada del tercer ejercito de operaciones que defendieron a Ma
drid en 20 del corriente, y a su digno general ID. Jcseí de Za
ras. Quedó aprobada.

La comisión del Crédito público, en vóra de una exposición 
de la junta de beneficie:',cia tic l.eon , para que se pagu.n ukunys 
créditos en el modo que expresaba ,\5p.Ma'.>a , conté; m udosc con 
ei dictamen cid comisionada especial dei Crédito publico que no 
podía acccderse á esta solicitud. Aprobado.

La comisión de Visita del Crédito p.,b!!co, habiendo exami
nado la solicitud de .Angel Pérez , monee profiero ene fue de la 
orden de S. Gerónimo, en la cual pide se le concedan 4 rs. d,it
rios por via de pensión por haber emjeícinip ;i> aros en el ser
vicio de su religión v en razón e. su eced sexagenaria, opinaba 
que podía acccderse A.esta soí.c.utd. ApicMido.

La comisión de Alarma opinaba no poma acccderse al perdón 
de cierta cantidad, que solicitaba Peña Rose. -Adán. Ap:ciado.



La misma era de parecer debia declararse no ser admisible el 
proyecto presentado por D. Antonio Ontrina , vecino de Ma- 
hon , para proveer de plomo á los arsenales. Aprobado.

La misma , habiendo examinado la solicitud de Doña Manue
la Albert, viuda de D. Atanasio Alear, relativa á que las Cortes 
le faciliten algún socorro en atención á los servicios de su marido 
que murió de un golpe estando embarcado en la fragata de guer
ra Astrolabio, opinaba que las Cortes no podían acceder á la so
licitud de la interesada por las causas que exponia. Aprobado.

La comisión Especial encargada de informar sobre las propo
siciones de varios Sres. diputados, en vista de una del Sr. Infante, 
informada por el Gobierno; accediendo á ella opinaba que las 
Cortes podían acordar que el art. 6° del decreto de i.° de No
viembre, anulado por otro de 8 de Febrero último, volviese á 
su fuerza y vigor, habilitando en su consecuencia al Gobierno 

- para privar de sus destinos y de los que anteriormente obtuvieren 
los empleados civiles y militares que se negaren á admitir cual
quier destino que les diere el mismo, recogiéndole los despachos 
si fuese militar, cuya facultad se entiende mientras que las Cor
tes no dispongan otra cosa. Aprobado.

La comisión de Legislación. en vista de una exposición de 
D. Josef María Molincr, oficial de la milicia nacional local de 
esta ciudad, opinaba que debían llevarse á efecto el art. 65 del

• reglamento para la milicia nacional local, y 2 x de la ley de 2 7 
de Abril de 182 t , y en su consecuencia ser juzgados en consejo 
de guerra ordinario por los oficiales de la misma milicia Jos reos 
aprehendidos por ella, siendo de la clase de conspiradores ó mal
hechores. Aprobado.

La comisión especial encargada de informar sobre las propo
siciones hechas por varios Sres. diputados presentó su dictamen 
sobre una que se le pasó del Sr. Rojo , opinando que debia apro
barse ; añadiendo en su consecuencia el siguiente artículo al decre- 

. to sobre secuestros, que deberá ser el 6°: ,,Todo pueblo en don
de se verifique asonada ó motín con tendencia á perseguir ó atro
pellar á los españoles por amantes de la Constitución queda 

.: maneomunadamente obligado á resarcir por medio de reparti
mientos los daños y menoscabos causados; para cuya indemniza
ción se autoriza á los gefes militares sin perjuicio de la respon
sabilidad individual de los reos, y de proceder conforme á las leyes.

Después de haberse hecho algunas observaciones sobre este 
dictamen , la comisión propuso que se añadiese á su final la cláu
sula siguiente, » y salva siempre la repetición del vecindario con
tra los mismos reos,” en cuyos términos quedó aprobado.

La misma comisión presentó un dictamen sobre varias adi-
• ciones hechas por algunos señores diputados á los dictámenes pre

sentados por la misma , relativos á las proposiciones del Sr. Alon-
■' so; y asimismo presentó redactados de nuevo algunos artículos 

que se volvieron á ella, y quedaron aprobados.
Se leyó una proposición de los señores Prat y Septien, rela

tiva á que 6e nombre una comisión especial, para que en vi*, 
ta de lo* documentos existentes en las secretarías del Despa—

. cho de la Guerra y Gobernación sobre los servicios hechos por 
varios pueblos de Ja antigua Cataluña en defensa contra facciosos, 
proponga Jos premios á que se hayan hecho acreedores, exten
diéndose esta resolución á todos los demas pueblos de la Pen'n- 

‘ sida que se hallan en ¡guales circunstancias. Se mandó pasase á la 
comisión especial que se habia de nombrar.

La comisión primera de Hacienda en unión con la del Cré
dito público, deseosa de proporcionar auxilios al Gobierno para 
sostener la actual guerra , era de opinión que las alhajas existen
tes en depósito en la Havana que pertenecieron al convento su
primido de bethlemitas se pongan é disposición del Gobierno 
para comprar fusiles, entendiéndose con calidad de reintegro al 
Crédito público.

Después de haber hecho algunas observaciones los Sres. Be
cerra y Buruaga, á que contestaron ios Sres. Isturiz y Suarez,se 
declaró el punto suficientemente discutido,y quedó aprobado el 
dictamen de la comisión.

D. Manuel Navarro, vecino de Moraleja, provincia de Cá-
• ceres, exponia que no pudiendo por sí servir en la M. N. V. ha

bia puesto en su lugar á un soldado cumplido que siempre habia 
sido de los primeros en acudir á los servicios de ella, y que ade
mes habiendo sido requisado un caballo suyo cedia el recibo de 
su importe de 2700 rs. á la Nación, por las urgencias del erario. 
Las Cortes oyeron con aerado esta exposición, y mandaron pasar 
al Gobierno para los efectos convenientes.

La comisión de Legislación en vista de la consulta hecha por 
el tribunal supremo de Justicia,sobre el pleito promovido ante

el extinguido consejo de Hacienda por los oficiales del mismo 
contra el marques de Malferit acerca de la reversión á Ja corona 
de la villa de Buñol y otros pueblos, opinaba que debia llevarse 
á efecto la ejecutoria que recayó sobre este pleito en 19 de Abril 
de 1816.

El Sr. Romero dijo: El dictamen de la comisión tal como 
está mas bien parece una sentencia judicial que 110 lina aclara
ción de ley, une es lo que lia solicitado el tribunal supremo. Es
te no pide otra cosa mas que las Cortes aclaren la duda que le ha 
ocurrido sobre este expediente particular: pero que es extensiva á 
todos los de igual clase; de consiguiente es preciso que se dé una 
regla general. Esta regla general ha de recaer sobre si han de ser 
válidas las sentencias dadas en pleitos de esta naturaleza , que 
causaron ejecutoria con arreglo á las leyes, y que después fueron 
invalidadas por nueva vista de pleitos concedida por gracia parti
cular del Rey. Por lo tanto si la comisión dijese que no obs- 
rante cualquiera revista que hubiera tenido alguno de estos plei
tos se llevase á efecto la sentencia que causó ejecutoria, entonces 
no me opondría al dictamen de la comisión, pues mi Oposición 
no es sino á que se dé una resolución para este caso particular, 
opinando que debe ser una resolución general.

Los señores de la comisión se convinieron en qut se entendie
se por regla general este dictamen , y quedó asi aprobado.

Se aprobó una proposición del Sr. Abren pava que las Cor
tes recordasen al Gobierno el despacho deL informe que se le ha
bia pedido sobre el decreto de 26 de Abril último, relativo á 
los derechos que se pagan al paso para Gibraltar.

Las Cortes recibieron con agrado y mandaron pasar al Go
bierno la exposición del presbítero D. Josef Antonio Sala, re

sidente en la provincia de Jaén, en la cual ofrecía de donativo 
durante la guerra el producto de una finca de su pertenencia, cu
ya exposición la presentó el Sr. Gómez (D. Manuel).

Se mandó agregar al acu el voto dei Sr. Romero, contrario 
á la supresión de la comisión de Temporalidades.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Comercio , dirigi
do á que se permita la introducción de cáñamos extrangeros pa
gando un 15 por 100 sobre el aforo de arancel.

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión de 
Legislación sobre el modo con que los militares han de concur
rir á las elecciones de diputados á Cortes. La comisión opinaba 
que debían aprobarse los artículos siguientes por estar fundados 
en la base que ya habían aprobado las anteriores Cortes en 2 5 de 
Setiembre de 1820.

Alt. i.° Todos los militares del ejército que se hallen uni
dos á sus cuerpos en servicio activo , como igualmente la marine
ría y maestranza embarcada a bordo de buques nacionales arma
dos en guerra que existiesen en cualquiera puerro español, estan
do en el goce de los derechos de ciudadanía conforme á la Cons
titución , tienen el derecho de elección como los demas ciudada
nos militares, y en los mismos términos que estos en cuanto á 
la voz activa y pasiva.

Alt. 2.0 Para ejercer el derecho de elección en las juntas 
parroquiales asistirán exclusivamente á la parroquia castrense en 
los pueblos ó plazas de armas donde la hubiese. En defecto de 
ella deberá tenerse por tal el lugar ó parage donde estuviese la 
plana mayor y el capellán de los cuerpos respectivos , y se seña
lará una iglesia, á la que asistirán para ia elección todos los cuer
pos militares que residiesen en el pueblo. Si no hubiere mas de 
una iglesia en el pueblo se dispondrá el que se verifiquen con se
paración las elecciones de los ciudadanos militares y las de los 
que no lo sean.

Art. 3.0 Los ciudadanos militares que no estuviesen en ser
vicio activo, aunque gocen fuero , concurrirán para las elecciones 
parroquiales á las parroquias de su domicilio , y tendrán en ellas 
los minios derechos que los demas ciudadanos. No están en ser
vicio activo los militares retirados del ejército permanente ó ma
rina, los milicianos provinciales cuando no están sobre las armas, 
y la marinería ó maestranza desembarcada , aun cuando trabaja 
en arsenales.

Art. 4.0 Estas elecciones parroquiales de los militares serán 
siempre presididas por la autoridad civil del pueblo , á la que los 
getes militares pasarán con la anticipación debida una lista firma
da , con expresión de los individuos de sus cuerpos que se hallen 
en el ejercicio de Jos derechos de ciudadanos.

Art. ¡5-u Los electores parroquiales que nombren los milita
res en la forma referida asistirán á la junta electoral de partido 
con los demás electores parroquiales del mismo.

Art. ó,° Los militares en servicio activo, ademas de po*



der ser diputados en 'Cortes por las provincias de su naturaleza, 
lo podrán ser también por aquellas donde residan con sus cuerpos 
ó destinos por espacio de siete años á lo menos. Y en el caso de 
lio tener esta residencia en ninguna prov.ncia podrán entonces 
ser elegidos por aquella donde á su nombre tengan casa abierta 
por igual número de siete años á lo menos, pagando las contra- 
buc.’oncs correspondientes á su establecimiento, y concurriendo en 
ellos los requisitos del art. 91 de la Constitución.

Art. 7." Los Capitanes generales de provincia , los gober
nadores , tenientes de Rey , sargentos mayores , ayudantes y de
liras militares empleados de plaza no podrán ser diputados en 
Cortes por las provincias donde se encuentren destinados , si
guiéndose en esto la regla á que por el art. 97 de la Constitu
ción se halla sujeto todo empleado público de nombramiento del 
Gobierno.

Art. 8.° En conformidad del art. 20 de la misma Consti- 
Ílicou los militares extranjeros al servicio de la España deberán 
obtener carta especial de ciudadano pm gozaren Jas elecciones los 
derechos de tales.

El Sr. Navarro Tejeiro: He tomado la palabra en contra de 
«te dictamen porque me parece que no comprende todos los ca
sos marcados en la Constitución para que no baya dudas en las 
elecciones de diputados á Cortes. En efecto no está comprendido 
en ¿1 el caso del art. 38 de la Constitución, y no veo que en el 
proyecto se diga nada acerca del número de soldados que deben 
considerarse como vecinos para el número de electores que se 
han de nombrar. Tampoco comprende el caso del artículo 39 de 
la misma Consttucion; y por tanto por solas estas razones no 
estoy conforme con el dictamen de la comisión , pues dará lugar 
á muchas dudas.

El Sr. Ruiz de la Vega: La impugnación que ha hecho el 
Sr. preopinante no está verdaderamente concretada á la totalidad 
del dictamen , y sí podrá ser objeto de alguna adición cuando se 
discutan los art.culos, á pesar de que por el i.° se dice que tienen 
el derecho de elección lodos los militares é individuos de mari
nería y maestranza, asi como los demas ciudadanos, y en ¡os mis
mos términos que estos en cuanto á la voz activa y pasiva; por 
consiguiente no cabe duc& en que debe resolverse para con ¡os 
militares cualquier dificultad que ocurra del mismo modo que 
para con los paisanos, siguiendo siempre lo prescrito por la Cons
titución.

El Sr. presidente suspendió la discusión de este asunto, y nom
bró para individuos de la comisión Especial encargada de exami
nar las proposiciones de los Sres. Sipt.en y Prat, á los mismos 
Sres. que compusieron la comisión que propuso recompensas con 
respecto á la c udad de Valencia por su heroica defensa.

El mismo Sr. presidente anunció que mañana se continuaría 
la d.scusion pendiente, y levanto la ses.on.

O .< n ¡ir /» f> <*i. ti'l 27 0/ 38 d’ Mayo-
Gefe de dia el comandante interino de la Reina D. Francis

co Castelló__ Servicio á palacio la Reina y milicia nacional lo
cal de Madrid , á las órdenes del comandante dei primer batallón 
de la milicia nacional local de Sevilla D. Manuel Zapata.«..Con
greso y archivo la milicia nacional local de Madrid—Parada to
dos los cuerpos según ¡o detallado__ Patrullas las mismas—Hos-
p:ral y provisiones la milicia activa—Teatro esta noche á tas
siete y media la milicia activa__ Mañana debe celebrarse consejo
de guerra ordinario en la» casas y bajo la presidencia del coronel 
D. Pablo Vaiiñani, teniente de Rey inter.no de esta plaza, p. 
ra juzgar á Manuel Blanco , soldado del regimiento infantería de 
la Princesa , acusado de haber herido á dos del de infantería de ¡a 
Corona , al que asistirán corno vocales dos capitanes del batallón 
de la Reina, dos de la milicia activa , y dos del cuerpo de arti
llería. La misa del Espíritu Santo se dirá á las ocho en la parro
quia de S. Esteban__ El batallón de la milicia activa nombrará
un sargento , un cabo y ocho soldados para las casas del presiden
te durante el consejo.=Leglisa.

Extracto de noticias sacadas de los periódico* de la Pen'nsula: 
rm-vo ,t'íir-o ./> .\itttirM h <tt,¡ rl 3 / irt ’us v .“La or

den general del tercer ejército del dia 16 se reduce á dar á co
nocer por sargento mayor interino de Madrid al coronel IX Mi
guel Tenorio, gobernador del cuartel general. Siguen otras dispo
siciones de poco ínteres.

La del 17 es como sigue. —El Excmo. Sr. general en gefe 
dispone que los batallones de infantería de línea núm. 25, nú
mero 26 y núm. 10, el de milicia activa de Cuenca, d. regi

miento de caballería de Lus'tanía y escuadrón de coraceros, con 
se.s piezas de artifier a del quinto escuadrón , formen iá ..uarnicion 
de Madrid, juntamente con el cuu-po ele invaudos b^b.ies é in
hábiles.

Los batallones de la primeva brigada de la segunda división, 
los restantes de ia primera, los escusdrones de A.mansa, Alcín- 
tara y Calatrava, compañía de vo-'u.n .r os de Burgo*, y todas 
las partidas sueltas de todas armo, juntanv.iUe con io restante 
d; la artillería, se establecerán sobre eí nm no real de Alcalá 
apoyando la-izquierda a esta pu. rea. La ciba.Uría con las cuatro 
piezas restantes del qu.nto eneu.ü.on formarán á la dtrtcha. Las 
otras cuatro piezas se colocaran á la ¡zqu’erda. A las seis de. la
tarde estará formada toda la tropa ¡nc.u-as las guardas de pre
vención que juntamente con los presos se incorporarán en los ba
tallones. *jn oficial de E. M. , se destinara „ cuña cuartel , y a su 
presencia se cerrarán estos , llevándose los gefe» las llaves.

Los cuerpo; por mcd.o del gefe de E. M., que se pondrá c* 
acuerdo con e¡ Excmo. apuntamiento, se proveerán de todos lo* 
bagages necesar.os , sin que los gefes pidan uno soio mas de los 
detallados por ia orden del ejército.

En ca-ra de marcha ninguna mujer podrá marchar con c¡ ba
gaje dei ejercito.

Las cargas de munlc'oncs señaladas á las brigadas marcharán 
con ellas , y el general espera que los gefes que las mandan zula
rán mas que hasta ahora que esto se verifique coma está man
dado.

La restante de las municiones escoltadas por la tropa de arti
llería y del tren marcharan con la tesorería á la cabeza del equi
paje del ejercito , juntamente con los carros y cargas correspon
dientes al pirque de ingenieros.

Los puestos de la guarnición de Madrid serán todos relevados 
por el batallón núm. ió que forma parte de la guarnición; pero 
este no dará mas guarda que las de las cánteles, presidio y hos- 
p tal y prínc.pal , en el cual juntamente con toda su plana mavor 
y bandera se establecerá toda la parte del batallón que no g*t¿ 
empleada de serv.co.

El vete de este batallón queda encardado de hacer salir patru
llas en todas direcciones, y particularmente hacia los barrios ba
jos , las '.urdes celarán se cumplan exactamente el bando dei ce— 
nerai en gefe del 15, dándosele á cada comandante di patrullas 
un ejemplar de el.

El batallón de Cuenca se establece: á en los portales de la pla
za de la Constitución con dos de la seis piezas de avt.Hería.

Los otros dos batallones destinados á la guara clon , v los re» 
gimientos de caballería de Lusitania y Coraceros con Jas p;ezas 
restantes de artillería, se colocarán en el Prado , que será su v.vae 
permanente, lo mismo que los otros dos batallones en los por
tales de la plaza.=E1 gefe interino del E. M. D■ ute (ji.mcz.

La del i3 es á la letra como sigue---- El ejercTo hará mo
vimiento esta tarde con d'.recc on á M.-stoles , tomando la van
guardia la primera brigada de la segunda división con las cuatro 
piezas del 4.0 escuadrón de art.Hería. E! escuadran de Calatrava, 
la na.líela act va de Madrid y todas las partidas sueltas se incor
porarán á esta brigada.

Segu rá á esta brigada ¡a segunda de la primera división con 
las 6 piezas del 5.0 escuadrón.

A esta secu.r.,n ios bat monas io , 26 y M. A. de Cuenca 
con los escuadrones de Alcántara V Almanta, formando la pu
ntera brigada de la primera d.v.s.on.

Cuando se incorporen ios zapadores y les cuadros de M. A. 
de Alcalá y Guaóaiajara, se reun.rán a la primera brigada de la 
segunda d.v slon.

Ei Excmo. Sr. D. Demetrio O-Da!; tomará el mando de 
las tropas de la primera d.v .Yon liaría el regreso de la com.Von 
que desempeña el comandante general propxtario: y el brigadier 
D. Antón o Burr.el se encargara dei mando de tas tropas de la 
segunda div son , nombrando un gefe para mandar la brigada 
que estaba á sus ordenes.

El conductor general de equ'pagcs remitirá todos los del ejer
cito á ritaguard a , los que harr marchar con el mayor orden , sin 
perm'tlr por pretexto alguno que se introduzcan cargas entre Jos 
batallones, ni que vaya mu ger alguna en aquellos.

A recaguard a de los equ papes marchara la compañía de ca
zadores de M A. lie Cuenca que ie servirá de escolta.

El aposentador pasará .1 Musióles , donde hará el alojamien
to pata ei cuartel general y generales de las divisiones.

Todos los empleados en ia cap t.itra genera!, inclusos ios de la 
hacienda miLur y el cuerpo facu.tativo de sanidad del ejercito,
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marcharán unidos con el cuartel general, excepto los comisarios 
y facultativos destinados i las div.sioncs y brigadas, cuidando el 
Sr. intendente de que su tropa no carezca de raciones y denvas 
utensilios que la corresponden.

El general en gci'e encarga que en la marchase observe la 
mayor disciplina, y espera de los generales de división y gefes de 
brigada que no disimularán en esta parte nada que pueda origi
nar el mas leve desorden.

El Excmo. Sr. marques de Castelldosrius se ha encargado del 
mando del ejército como segundo comandante general del mismo, 
por habérselo entregado ci Excmo. Sr. conde del Abisbal, á 
causa de hallarse indispuesto. El cuartel general se reunirá á las 
cinco de la tarde entre el puente de Segovia , y lo escoltarán Jas 
ordenanzas del general en gefe y el escuadrón de corazeros. =: El 
gefe interino del E. M. Bruno Gómez.

El periódico intitulado Diario de la capital ( di Madrid} 
del día 2 1 publica la siguiente orden del dia___Comandancia ge
neral &c. D. Josef de Zayas, teniente general de Jos ejércitos 
nacionales, caballero gran cruz de la orden de S. Fernando, 
ayudante de campo ele S. M., comandante de ia primera divi
sión del tercer ejército de operaciones &c. &c.

Hago saber que el día 24 del corriente entrará el ejército 
francés en esta capital según el convenio hecho, después de haber 
relevado una brigada de él á las 9 de la mañana todas las guardias 
y puestos, que cubrirán hasta dicho momento las tropas de mi 
mando.

Encargado’de conservar el orden durante este intervalo, es
pero de la sensatez y cordura que caracteriza á este ilustre vecin
dario , que no me pondrá en la dura precisión de haber de apelar 
á la fuerza que tengo á mis órdenes , y aun á las del ejército fran
cés , si necesario fuere , para reprimir y castigar , como lo verifi
caré infaliblemente con todo el rigor de las leyes militares , cual
quiera desorden que pueda alterar en lo mas mínimo la tran
quilidad pública.

La rigorosa disciplina que haré observar á las tropas de mi 
mando será el mejor garante de la firme resolución en que me 
hallo de velar muy de cerca por la quietud y seguridad de los 
dignos habitantes de esta heroica capital, y del deseo que me ani
ma de no llevar al separarme de su seno mas recuerdos que los 
de las virtudes que en todos tiempos los han señalado. Madrid 20 
de Mayo de 1823. = J osef de Zayas.

O.u' reaciar de ayer tarde.
En el dia de ayer estábamos todos los habitantes de esta he

roica capital en medio de una situación de incertidumbre y de 
pena, tranquilos con la confianza que tenemos en el patriotismo 
y virtudes del comandante general el Excmo. Sr. D. Josef de Za
yas , y tanto mas cuanto ya casi ninguno ignoraba la capitulación 
estipulada entre este y el Excmo. Sr. general en gefe del egército 
francés, cuando contra las esperanzas de todos los hombres sensa
tos se presentó en las puertas de Alcalá una columna de mas de 
i£) hombres de infantería y caballería al mando de Bessieres, de 
la cual destacó una avanzada de diez lanceros, que llegaron hasta 
el edificio de la aduana con algunos paisanos dando voces alarman- 
es, cuyo inesperado acontecimiento hizo que este Sri general 
destacase una compañía, la que Les hizo fuego, y á sus resultas se 
retiraron precipitadamente hasta la Cibeles, en cuyo punto se 
bailaba el gefe Bcssieres, al que pasó i hablar personalmente el 
Sr. comandante general de esta plaza, y le hizo ver que debia 
retirarse, pues de continuar en el puesto que ocupaba quebranta
ría ,-como ya tenia quebrantado , uno de los artículos de la capi
tulación que habia hecho con el Sr. general en gefe del ejército 
francés, á cuyo solo nombre debía entregar la plaza ; que estos 
pactos debían ser escrupulosamente observados en las leyes de la 
guerra; y á saber el Sr. general francés estos sucesos le serian del 
mayor desagrado, respecto á que le habia manifestado los mas 
vivos deseos de que se conservase la tranquilidad , y al efecto ofre- 
cídole auxilios de su fuerza.

A pesar de estas sólidas razones Bessleres contestó que él es
taba acostumbrado á vencer y que tenia determinado entrar y apo
derarse en el acto aunque fuese á viva fuerza de la plaza: u lo que 
replicó el Excmo. Sr. general Zayas , que se pusiese á la cabeza 
de su columna , se batiese , y siendo "cncedor entraría, y no de 
Otro modo: á consecuencia de lo cua. este señor general dió las 
órdenes mas actúas y oportunas para que la tropa de todas ar
mas avanzase contra la de Bcssieres, qile desde la puerta de Al
calá hacia un fuego vivo; mas esta guarnición despreciándolo , y

atendiendo solo á su valor avanzó), los hizo poner en retirada, y 
entre las dos ventas hizo frente á nuestra vanguardia, y se em
peñó acción general; mas el acierto con que la artillería disparó) 
solo seis granadas, causói algún desorden, y avanzando á con
tinuación el escuadrón de caballería al mando de don Bartolo
mé Amor, causó) una total dispersión ; resultando de la acción 
como unos 80 muertos, muchísimos heridos y unos 700 prisio . 
ñeros, logrando fugarse Bessleres con solos seis 11 ocho caballos: 
este es el resultado según hemos sido informados , y que da mar
gen á hacer tristes reflexiones sobre las resultas , á r,o haber des
plegado todo su zelo y patriotismo este señor general, y un valor 
decidido asta heróica guarnición.

A las siete entró) un oficial parlamentario del ejército francés, 
que se aseguraba venia á ofrecer tropas para mantener el orden.

ARTICULO DE OFICIO.

>5 El gefe político de la provincia de Cuenca con fecha de 20 
da cuenta de que por un confidente que había mandado á saber Ja 
situación de los franceses y facciosos, sabia que el 16 habia en Si- 
gíienza 11£> de Jos primeros; que en el mismo dia habían dado al 
cabecilla Bcssieres 400 caballos, con los que y su facción se diri
gió á Guadalajara, desde donde debia ir ¿Madrid, siguiéndole 
el 17 los franceses; que una pequeña partida de infantería y ca
ballería al mando del teniente de esta arma D. Josef zLntonio 
Focsa, ha desecho una facción que recorría los pueblos del mar
quesado de Moya, haciendo varios prisioneros, y cogiendo 16 
caballos, tres cargas de fusiles completos, sables, tercerolas y 
otras armas.”

Hallándose vacante la tesorería general de la Nación de re
sultas del nombramiento hecho en vos para secretario de Estado 
y del Despacho uc Hacienda, he venido en nombrar para que la 
sirva á D. Francisco Crespo de Tejada, sugeto en quien cor.cur- 
ren las circunstancias de crédito, patriotismo y actitud. Tcndreis- 
lo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.

Y para que lo tenga y demas efectos correspondientes lo co
munico á V. de orden de S. M. Real Alcázar de Sevilla 23 
de Mayo de 1823. srA D. Juan Antonio Yandiola.

Para la mayor expedición de los muchos negocias de la se
cretaría de Estado y del Despacho de Fíacienda que he puesto ¿ 
vuestro cargo, Vengo en concederos la gracia de usar de media 
firma en todos ios oficios, órdenes y papeles que expidáis, ex
ceptuando los que lleven mi firma , las órdenes de libranzas so
bre Tesorería general, y los demas que vuestros antecesores ha
yan acostumbrado poner siempre firma entera. Tendrcislo enten
dido, y lo comunicareis á quien corres ponda.crRubric.ido de la 
Real mano.=En el Real Alcázar de Sevilla á 19 de Mayo 
de i823.=A D. Juan Antonio Yandiola.

Dirección general de papel séllalo y penas de Cámara.
Por el ministro de Hacienda con fecha 10 del corriente se 

ha comunicado á esta dirección la Real orden que sigue:
A la consulta que en 24 de Marzo hizo V. S. sobre si se 

han de admitir en papel del sello de pobres los documentos para 
el cobro de pensiones de los secularizados, ha tenido á bien el 
Rey resolver conformándose con la opinión de V. S., que los' 
referidos documentos deben ser extendidos en papel del sello 4.°,’ 
por no hallarse los secularizados dispensados de esta formalidad 
por la Real orden de 31 de Julio de 1822. Y de la misma lo 
comunicó á V. S. para su inteligencia y cumplimiento.

Gobierno superior político de la provincia de Sevilla.
E! jueves pró'.ximo 29 del corriente se verificará en esta ciu

dad una ascensión aereostática bajo la dirección del profesor Ro- 
bertson, elevándose en una barquilla pendiente del globo mada
ma Cossoul. l,o que se hace saber al público con el objeto de que 
este extraordinario espectáculo no sorprenda á los espectadores del 
punto en-donde vaya á caer la viagera, ni la ignorancia aturdida 
le ocasione daños, á que mas de una vez se ha visto expuesta.

Nota. En la gaceta de ayer , columna 5.a, lín. 7, donde dice
horrores , léase honores___ F.n la misma columna, lín. 61,
donde dice aboliese, léase «bolirsc__ En la columna 7.*, lín. 70,
donde dice indemnización , léase mediación—En la columna 8.a, 
lín. .14, donde dice purificada, léase justificada.
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